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Diputación Provincial 
de Madrid 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 10 del actual, acordó sacar a pú
blica subasta el suministro de papel 
con destino a la Imprenta Provin
cial, y de papel y objetos de escrito
rio para las Oficinas Centrales de 
esta Corporación y Establecimien
tos de Beneficencia dependientes de 
la misma, durante el año 1932, cuyo 
importe se ha calculado en 23.000 
pesetas. 

E l pliego de condiciones y mues
tras estarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, Sección 
Central, de diez a trece, durante los 
cinco días siguientes al en que se 
publique este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, para que en 
dicho plazo puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean proce
dentes; advirtiéndose que, transcu
rrido, no se admitirá ninguna. 

L o que, cumpliendo lo establecido 
en el artículo 26 del Reglamento de 
Contratación de 2 de julio de 1924. 
se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid, 14 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Acordado por la Comisión Gesto
ra de esta Diputación, en sesión de 
10 del actual, aprobar el pliego de 
condiciones para contratar, median
te concurso público, el servicio de 
bagajes de esta provincia durante el 
ejercicio de 1932, el cual es repro
ducción del que viene rigiendo, in
cluso en el extremo referente al pre
cio alzado de 14.000 pesetas, se anun
cia al público a los efectos del ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, que dicho pliego esta
rá de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, ^ección de Pro
piedades y Derechos, horas de diez 
a trece, durante los cinco siguientes 
días al de la inseraión del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , para 
que en ese plazo se puedan deducir 
reclamaciones, transcurrido el cual 
no se admitirá ninguna. 

Madrid, 12 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals.—Visto 
bueno: E l Presidente, R. Salazar 
Alonso. 

(Núm. 4.059) (E.-945) 

Don Simón Viñals y Arroyo, Abo
gado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria y Secretario de esta 
Excma. Diputación Provincial. 

Certifico: Que en la sesión cele
brada por la Comisión Gestora en 
10 del actual, con la anuencia del se
ñor lefe administrativo militar de la 
provincia, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en las reales órdenes de 
24 de mayo y 9 de agosto de 1877, 
se acordó que los suministros he
chos a las fuerzas del Ejército y 
Guardia Civ i l por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de no
viembre último, se abonen a los pre
cios siguientes: 

Ración de pan, de 700 gramos, 
0,465 pesetas. 

Idem de cebada, de 4 kilogra
mos, 1,708. 

Idem de paja, de 6 kilogra
mos, 0,472. 

Litro de aceite, 2,24. 
Idem de petróleo, 1,36. 
Kilogramo de carbón, 0,258. 
Idem de leña, 0,10. 
Y para que conste, de conformi

dad con lo acordado y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones ci
tadas, expido la presente, visada por 
el excelentísimo señor Presidente de 
la Comisión, en Madrid, a 12 de di
ciembre de 1931.—Simón Viñals. 
Visto bueno, Rafael Salazar Alonso. 

(Núm. 4.058) 

Consejo provincial de primera 
enseñanza de Madrid 

CIRCULAR 

Para cumplir lo dispuesto en el 
número 5.° del artículo 8.° del De
creto de 9 de junio último, aproba
do y ratificado desde el momento de 
su vigencia por la Ley de 5 de di
ciembre actual, este Consejo provin
cial de primera enseñanza ha acor
dado dictar las siguientes disposi
ciones para formar el almanaque 
escolar de la provincia. 

1 .* Son días laborables o de clase 
los 235 no exceptuados como de va
cación en estas disposiciones. 

2* Se considerarán como días 
de vacación: los 41 domingos com
prendidos en el curso escolar; los 
días 1 y 6 de enero; el 19 de marzo; 
el jueves, el viernes y el sábado de 
semana santa; el día 14 de abril, 
fiesta de la República; el 1.° y el 2 de 
mayo; el de la Ascensión y el del 
Corpus; el 29 de junio; desde el 16 
de julio hasta el 15 de septiembre, 
ambos inclusive (vacaciones canica-
lares); los días 1.° y 12 de octubre; 
el 1.° de noviembre, y los días 8, 23 
y siguientes de diciembre. Cada 
Consejo local de primera enseñanza 

podrá fijar, además, dos dias de va
cación para las fiestas del respectivo 
pueblo. 

3. a Los Consejos locales de pri
mera enseñanza notificarán a este 
Consejo provincial cuáles sean los 
días señalados especialmente como 
de vacación en la localidad respec
tiva. 

4. a Las clases de adultos funcio
narán, como está prevenido, durante 
el período del curso escolar com
prendido desde el primer día hábil 
de noviembre hasta fin de marzo, y 
las de adultas, desde 1.° de octubre 
a fin de mayo, siendo laborables to
dos los días no exceptuados como 
de vacación en las disposiciones pre
cedentes . 

5. a Las horas de clase, en las Es
cuelas diurnas, serán cinco diarias, 
según previene el Estatuto vigente, 
y se distribuirán así: durante los me
ses de septiembre a mayo, ambos 
inclusive, de nueve a doce de la ma
ñana y de dos y media a cuatro y 
media de la tarde, y en los meses de 
junio y julio de nueve a doce por la 
mañana y de tres a cinco por la 
tarde. 

Sin embargo, en las semanas en 
que no haya más día festivo que el 
domingo, se respeta la costumbre 
establecida de suprimir la clase del 
la tarde del jueves, que podrá dedi
carse a la práctica de paseos y ex
cursiones escolares, visitas a fábri
cas, museos y establecimientos ana 
logos, asistencia a sesiones de cine
matógrafo educativo, etc. 

En todo caso, se considerarán co
mo de clase las horas destinadas en 
cualquier día a excursiones y visitas 
con fines educativos y los días que 
se dediquen a exposiciones escola
res, pudiendo celebrarse éstas en los 
tres últimos de cada curso. 

Para las clases maternales regirá 
un horario especial, propuesto, en 
cada caso, por la Directora y apro
bado por el Consejo. 

Los Inspectores podrán proponer 
la modificación del horario en una o 
varias Escuelas de su respectiva zo
na, previa audiencia del Consejo 
local cuando las conveniencias de la 
enseñanza lo aconsejen en bien de 
los niños, y, sobre todo, para asegu
rar mejor la asistencia de éstos a la 
Escuela; pero sin que tales modi
ficaciones representen una reduc
ción de las cinco horas reglamenta
rias de clase ni un aumento obliga
do del tiempo de permanencia del 
Maestro en el recinto escolar. 

6. a L a s clases nocturnas para 
adultas y adultos tendrán dos horas 
diarias de duración, de seis a ocho 
para las primeras y de siete a nueve 
para los últimos. 

7. a Durante las horas destinadas 
a clases diurnas de niños y niñas y 
a las nocturnas de adultos y adultas 
no podrá haber cursos complemen
tarios, salvo casos de compatibilidad 
probada, autorizados expresamente 
por este Consejo. 

8. a Salvo orden superior o casos 
de fuerza mayor, que los Maestros 
notificarán inmediatamente a la Ins
pección de su zona, no tendrán las 
Escuelas públicas más vacaciones 
que las citadas en esta circular, 
absteniéndose, por tanto, los Maes
tros, de suspender las clases en dias 
laborables por ningún otro motivo; y 

9* Los Inspectores e Inspectoras 
de primera enseñanza adoptarán, 
dentro de su respectiva zona, las 
medidas que estimen oportunas para 
la debida ejecución de estas disposi
ciones, que empezarán a regir desde 
el día siguiente al de su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid, 9 de diciembre de 193L— 
E l Presidente, Francisco Carrillo. 
Señores Inspectores de primera en

señanza; Presidentes de los Con
sejos locales, y Maestras de las 
Escuelas públicas de esta pro
vincia. (Núm. 4.001) 

Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador, en nombre del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal Provin
cial, contra la Administración, so
bre revocación de acuerdo del 
Tribunal Económico de 16 de no
viembre de 1931, relativo a alzada 
de D . Mariano González Estúñiga, 
por arbitrio de plus valía, y dicho 
Tribunal ha mandado que se publi
que el presente anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, para co
nocimiento de los que tuvierenjinte-
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él ala Administración. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los in
dicados efectos. 

Madrid, 5 de diciembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm, 4.050) (O.—325) 



* 

ESCALAFÓN del personal afecto a la Sección de Vías y Obras provinciales en 1.° de Diciembre de 1931 

N Ú M E R O 

G E N E R A L 

MCM. 
DE BU 
CLASE 

C A T E G O R Í A , S U E L D O , N O M B R E 

Y A P E L L I D O S 

T O M A D E P O S E S I Ó N D E L P R I M E R 

C A R G O 

T O M A D E P O S E S I Ó N D E L C A R G O 

A C T U A L 
F E C H A D E L N A C I M I E N T O 

Ingeniero Jefe (12.000 pesetas) 

1 1 29 mayo 1900 26 abril 1915 12 agosto 1872 

Ingeniero primero (10.000 pesetas) 

2 1 16 junio 1915 12 agosto 1925 22 marzo 1889 

Ingenie) o segundo (9.000 pesetas) 

3 1 15 noviembre 1925 15 noviembre 1925 14 septiembre 1892 

Ayudante Mayor (6.500 pesetas) 

1 1 p . Federico Castro Martín 20 octubre 1894 21 mayo 1925 23 noviembre 1869 . 

Ayudante (6.500 pesetas) 

2 1 1 diciembre 1925 1 diciembre 1925 27 agosto 1899 
• 

Ayudante (5.500 pesetas) 

3 1 1 noviembre 1919 10 diciembre 1928 16 septiembre 18% 

Se concede un plazo de diez días, que se contarán a partir del de la publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, durante cuyo plazo estará de 
manifiesto en el tablón de anuncios de la Corporación, para que se puedan entablar reclamaciones por los funcionarios comprendidos en el presente 
escalafón, sobre colocación en el mismo y demás extremos que se consideren oportunos, procediéndose a continuación de dicho plazo a la resolución de 
las que se presenten y considerándose firme si durante el mismo no se hubiere presentado ninguna. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1931. 

V . ° B . ° 
E L PRESIDENTE, 

R. Solazar Alonso 
E L S E C R E T A R I O , 

S . Viñáls 
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ESCALAFÓN del Cuerpo de Letrados de la Beneficencia Provincial en 1.° de Diciembre de 1931 

N Ú M E R O 

G E N E R A L 

MCM. 
DE SU 
CLASE 

C A T E G O R Í A , S U E L D O , N O M B R E 

Y A P E L L I D O S 

T O M A D E P O S E S I Ó N D E L P R I M E R 

C A R G O 

T O M A D E P O S E S I Ó N D E L C A R G O 

A C T U A L F E C H A D E L N A C I M I E N T O 

Decano (6.000 pesetas) 

1 1 14 febrero 1885 27 abril 1919 

Letrado primero (11.000 pesetas) 

2 1 17 julio 1905 1 enero 1927 

Letrado segundo (1.000 pesetas) 

3 1 17 julio 1905 18 enero 1915 

Letrado tercero (6.500 pesetas) 

4 1 25 mayo 1918 25 mayo 1918 

Todos los señores que integran el Cuerpo de Letrados de la Beneficencia Provincial perciben las cantidades arriba consignadas en concepto de 
honorarios por sus trabajos. 

Se concede un plazo de diez días, que se contarán a partir del de la publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, durante cuyo plazo estará de 
manifiesto en el tablón de anuncios de esta Corporación, para que se puedan entablar reclamaciones por los funcionarios comprendidos en el presente 
escalafón, sobre colocación en el mismo y demás extremos que se consideren oportunos, procediéndose a continuación de dicho plazo a la resolución 
de las que se presenten y considerándose firme si durante el mismo no se hubiere presentado ninguna. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1931. 

V . ° B.° 
E L PRESIDENTE, 

R. Solazar Alonso 
E L SECRETARIO, 

S . Vifials 



Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Madrid 

i 

Carreteras.—Repa ración 
En virtud de lo dispuesto por Or

den de la Dirección general de 
Obras públicas fecha 10 de los co
rrientes, esta Jefatura ha acordado 
sacar a subasta, con carácter urgen
te, las obras de reparación de expla
nación y firme, con doble riego su
perficial de betún asfáltico, del kiló
metro 49 de la carretera de segundo 
orden de Alcorcón a San Martín de 
Valdeiglesias. 

Se admitirán proposiciones hasta 
las trece horas del día 24 de los co
rrientes, en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia de Madrid, y 
en los Registros de las de Avi la , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, en las horas hábiles de ofici
na, para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación de expla
nación y firme, con doble riego su
perficial de betún asfáltico del kiló
metro 49 de la citada carretera, du
rante los ejercicios económicos de 
1931 y 1932, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 30.653,25 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que 
rige para "estas obras y la fianza pro
visional para tomar parte en la su
basta de 1.535 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 29 
de diciembre, a las doce horas, en 
la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelos de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas y en el Negociado de Con
servación y reparación de carrete
ras del Ministerio de Fomento, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabili
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura ante Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Gace
ta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como del 
resguardo del depósito definitivo, 
consignado como fianza a dispo
sición del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Madrid, 
en la Caja general de Depósitos, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, consistente en 
el cinco (5) por ciento (100) del im
porte del presupuesto de contrata, 
si la adjudicación fuere por la can
tidad que haya servido de tipo a la 
subasta o con una baja que no exce
da del cinco (5) por ciento (100) de 
dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de 
dicho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 

las obras, dentro del plazo de trein
ta días, contados desde la fecha del 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia en 
que se publique la adjudicación defi
nitiva, y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo anteriormente in
dicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907,, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional, el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y lo dispues
to por Real decreto ley de 6 de mar
zo de 1929, de cuyo artículo 1.° se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

A) Quedan obligados los licita
dores a declarar en las proposiciones 
que presenten, las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, con la advertencia que 
serán desde luego desechadas las 
proposiciones que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en las zo
nas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijados por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto 
ley de 26 de noviembre de 1926, so
bre organización corporativa nacio
nal o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patro
nales y obreras, o bien generaliza
dos en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones . 

B ) Los rematantes presentarán 
en la Jefatura de obras públicas de 
la provincia de Madrid, antes de la 
terminación de las obras el contrato 
de trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las esti
pulaciones preceptuadas por la c i 
tada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 {Gace
ta te\ 13). 

Madrid, 12 de diciembre de 1931. 
E l Ingeniero }efe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
D . ... vecino de ... provincia de ... 

según cédula personal número ... 
c o n domicilio en ... provincia 
de ... calle de ... número ... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid con fecha ... de ... último, 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de 

, provincia de . . . 
. . . . , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de(l) 

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad-
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 

pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lo que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añade alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden de 
26 de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.-940) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos eiecuti-
vos que sigue don Francisco Alon
so Martos contra don Eduardo Fer
nando y Ramírez de Arellano, se 
anuncia de nuevo lá venta, en pú
blica y primera subasta, de un ca
mión marca «Sterling», matrícu
la M . 40.901, motor 217.507, que ha 
sido tasado pericialmente en la can
tidad de cuatro mil quinientas pe
setas y se encuentra depositado en 
poder de don Manuel Comerma Ba
rrera, domiciliado en la calle de 
Alonso Martos, uno (Chamartín de 
la Rosa). 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día treinta del actual, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la tasación, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en 
depósito a los fines que la Ley de
termina. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceris 
partes del valor dado a los bienes, 
y que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a diez de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. F . Castro Artime 

Gustavo Lescure 
(A. 2.494) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, en autos 
ejecutivos seguidos a instancia de la 
«Editorial Espasa Cal pe», Sociedad 
Anónima, contra don Antonio Ru-
biños Muñoz, sobre pago de catorce 
mil ciento behenta y nueve pesetas, 
se sacan a la venta, en pública y se
gunda subasta, diferentes ejempla
res de novelas, poesías y otras obras 
literarias de diferentes autores y de 
distintas materias, que han sido ta
sados todos ellos en la suma de 

doce mil doscientos setenta y ocho 
pesetas y treinta céntimos. 

Dicha subasto se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número uno, el día treinta de. los 
corrientes, a las doce, con arreglo a 
las siguientes 

Cond ic iones: 
Primera 

E l tipo de referida subasto será 
el de nueve mil doscientos ocho pe-
setos y setenta y tres céntimos, re
bajado ya el veinticinco por ciento 
de la primera. 

Segunda 
Que para tomar parte en ella de

berán consignar los licitadores, pre
viamente, sobre la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento de 
aquella suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Nó se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
tasación; y 

Cuarta 
Que los expresados bienes se en

cuentran en poder del demandado 
señor Rubiños, calle de Preciados, 
número veintitrés. 

Dado en Madrid, a ocho de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

Ante mí. 
L u i s M o 1 i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.500) ] 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

En los autos que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, Secreta
ría de D . Felipe González Bernabé, 
a instancia de doña Dolores Almar-
za Martín, con su marido D . José 
María de Onís Sánchez, sobre «litis
expensas», en expediente de depósito 
de aquélla, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasto, como así se 
hace, por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, 

L a quinta parte proindiviso perte
neciente a D . José María de Onís 
Sánchez, en la casa número treinta 
y siete, moderno, de la calle de San
ta Engracia, de esto Capital, manza
na treinta y ocho, barrio de Trafal-
gar, distrito de Chamberí, con jardín 
y con una extensión superficial am
bos de novecientos veintiún metros 
cuadrados con noventa y cinco de
címetros de otro, cuya quinta parte 
de casa fué embargada en dichos 
autos de «litis-expensas» al D . José 
María de Onís. 

Para su remate se ha señalado el 
día dieciocho de enero del año pró
ximo, a las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
la Universidad, sito en la calle del 
General Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en La mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
de la suma de veintiún mil quinien
tas treinta y tres pesetas sesenta y 
cuatro céntimos, oue sirvió de tipo 
para la segunda subasta. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, que pue
dan existir sobre la indicada parte 
de finca, al embargo de que se ha 
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hecho mérito, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su "extinción el pre
cio del remate. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, y, por consiguiente, los de di
cha parte de casa, se hallan suplidos 
por testimonio ^notarial traído a los 
autos de la escritura de aprobación 
y protocolización de la herencia de 
D . losé María de Onís López, padre 
del demandado, cuyo testimonio con 
los autos está de manifiesto en la Se
cretaría del infrascrito, para que 
puedan ser examinados por los l ici-
tadores, entendiéndose, igualmente, 
que el rematante lo acepta como tí
tulo bastante, sin derecho a exigir 
otro; y 

Que el precio del remate se con
signará, descontando lo que se de
posite, para tomar parte en la subas
ta, dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del mismo. 

Madrid, siete de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. — M . M . 
Fernández Rodríguez.—Ante mí.— 
Felipe González Bernabé. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V . u B.° 
E l Tuez de 1.* instancia interino, 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A.—2:4891 

L A T I N A 

EDICTO 
En los autos de que se hará expre

sión se'-ha dictado la siguiente 
Sentencia: 

E n la V i l l a de Madrid, a trece de no
viembre de mil novecientos 
treinta y uno. E l señor don 
Salvador Alarcón y Horcas, 
Tuez de primera instancia 
de la misma; habiendo visto 
los presentes autos, segui
dos en juicio declarativo de 
mayor cuantía, entre par
tes: de una, como deman
dante don Emilio Ramos 
Rodríguez, industrial y ve
cino de Medina del Campo 
(Valladolid), representad.) 
por el Procurador don Bo
nifacio Gutiérrez, y dirigido 
por el Abogado don Alberto 
Castillo; y de otra, y como 
demandados doña Concep
ción y D. José Ros Martí
nez, D . Ginés, doña Trini
dad María del Patrocinio de 
la O. Ros y Carrillo de A l 
bornoz o personas que a los 
mencionados señores hayan 
podido suceder como hijos 
los dos primeros y nietos 
los dos últimos, de la fimi 
da doña Pilar Martínez Bo-
rrellín o Borreyú, y por tan
to causahabientes de ésta, 
que carecen de representa
ción y defensa, por hallarse 
constituidos en rebeldía, so
bre extinción de derechos; y 

Fallo: 
Que estimando procedente en dere

cho la demanda de mayor 
cuantía formulada por el 
Procurador don Bonifacio 
Gutiérrez, en nombre de 
don Emilio Ramos Rodrí
guez en su escrito de cua
tro de abril de mil nove
cientos treinta y uno, por el 
segundo de los dos aspectos 
de la súplica de la misma, 
ya que no se estima el pri
mero de ellos, por no consi
derarse probado el pago de 
la totalidad del precio de 
venta aplazado a que se re

fiere la escritura pública de 
diecisiete de octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete, 
ante el Notario don Bruno 
Pascual Ruilópez, debo de
clarar y declaro la extinción 
del derecho de retracto a 
tavor de doña Pilar Martí
nez Borrellín o Borreyú o 
sus causahabientes, y a la 
acción para ejercitarlo, por 
haber transcurrido con ex
ceso el tiempo señalado en 
la Ley para la prescripción 
de esta clase de derechos y 
acciones, y por tanto, que 
procede la cancelación del 
expresado gravamen en el 
Registro de la Propiedad 
de Occidente, mediante no
ta marginal que se extende
rá al tomo quinientos cua
tro del archivo, libro trein
ta y tres de la sección pri
mera, folio ciento sesenta y 
dos, linca número seiscien
tos sesenta y ocho, inscrip
ción primera, relativa a la 
casa número seis de la calle 
de San Dimas, de esta Capi
tal, librándose para que ten
ga lugar tal cancelación lue
go que esta sentencia sea 
firme, el oportuno manda
miento por duplicado al se
ñor Registrador de la Pro
piedad del expresado Re
gistro. — Así por esta mi 
sentencia que se notificará a 
los demandados por edictos 
en los periódicos oficiales; 
lo pronuncio, mando y fir
mo, Salvador Alarcón.— 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
luez que la dictó, estando 
celebrando Audiencia pú
blica en la Sala de su Juzga
do, en el mismo día de su 
fecha, doy fe: Ante mí, 
Francisco de P . Rives . -Ru
bricado . 

V para que sirva de notificación 
de la sentencia inserta de los deman
dados rebeldes doña Concepción y 
don José Ros Martínez y don Ginés, 
doña Trinidad María del Patrocinio 
de la O. Ros y Carrillo de Albornoz, 
o personas que a los mencionados 
señores hayan podido sucededer co
mo hijos los dos primeros y nietos 
los dos últimos, de la finada doña 
Pilar Martínez Borrellín o Borreyú, 
y por tanto causahabientes de ésta, 
se expide la presente que se publica
rá en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
en Madrid, a veinte de noviembre de 
mil novecientos treiuta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A -2.491 ter) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, en autos 
ejecutivos que sigue don Teodoro 
Moya Trigo, contra doña Felisa T r i 
go Adanero, sobre pago de trece mil 
pesetas de principal, se saca a Ta 
venta en pública y primera subasta 
diferentes bienes, o sean: pañuelos de 
caballero y señora, vestidos de ni* 
ñas, jerséis, tohallas, camisetas, cre
tinas y percales, medias, etc., etc.. 
tasado todo en la suma de dos mil 
cincuenta y tres pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día reinta y uno de los 
corrientes, a las doce, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera 
E l tipo de aquélla será el expresa

do de dos mil cincuenta y tres pe
setas. 

Segunda 
No se admitirá postura alguna que 

sea inferior a las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente, los l i -
citadores, sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la indicada su
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Cuarta 
Que los bienes que se subastan se 

encuentran en el establecimiento 
de la demandada, titulado «La Mila
grosa», sito en E l Pardo. 

Dado en Madrid, a doce de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

A n t e m í , 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.501) 

U N I V E R S I D A D 

CÉDULA D E CITACIÓN D E R E M A T E 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta* 
Capital, en auto dictado en el día de 
hoy, ha despachado ejecución a ins
tancia del Procurador señor L a To
rre, en nombre de doña Francisca 
Martínez de Pinillos, contra los bie
nes y rentas de los herederos desco
nocidos de D. Guillermo Pozzi y 
Genton, por la cantidad de treinta 
mil pesetas de principal, intereses 
de cinco anualidades y costas, en su 
consecuencia y siendo desconoci
dos dichos herederos, así como su 
actual domicilio y paradero, se ha 
procedido el embargo de sus bienes, 
sin previo requerimiento al pago, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo mil cuatrocientos cuaren
ta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento Civ i l , y se les cita de rema
te por medio de la presente cédula; 
para que, en el improrrogable tér
mino de nueve días, se opongan a la 
ejecución, si viere convenirles, per
sonándose en los autos por medio de 
Procurador: previniéndoles que, de 
no verificarlo, se les declarará en re
beldía y seguirá el juicio su curso, 
sin volverles a citar ni hacerles per
sonalmente otras notificaciones que 
las que determina la Ley. 

Madrid, cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez liménez 

(A.-"2.491) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en la Junta de acreedores celebrada 
el día nueve del corriente mes de 
diciembre, en el juicio universal del 
concurso voluntario de D . Rafael 
Ruiz Alfaro, fueron nombrados Sín
dicos de dicho concurso D. Deme
trio Lancho Boticario, D . Tomás 
Blanco Cicerón García y D . Luis Po
lo Berrocal, vecino de Badajoz el 
primero, de Santiago (Coruña), el 
segundo, y de Hlcuéscar (Cáceres), 

el tercero, los cuales tienen su resi
dencia accidental en Madrid, en la 
calle de la Alameda, número cinco, 
piso principal, izquierda; plaza del 
Príncipe Alfonso, número dieciséis, 
y calle del Carmen, número treinta 
(Hotel de los Leones), respectiva
mente, habiendo todos ellos acepta
do el cargo, y prestado solemne ju
ramento de buen desempeño. 

En su consecuencia, se previene 
que ha de hacerse entrega a los men
cionados Síndicos de cuenta corres
ponda al concursado, bajo pena de 
tenerse por ilegítimos los pagos que 
en otra forma se realizasen. 

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid, se expide el presenté, a 
catorce de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. losé Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—2.491 bis) 

* HOSPICIO 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autosde procedimien
to judicial sumario que sigue don 
Pearo Trolcz Hette y D . José Amia-
no Cota, representados por el Pro
curador Sr. Gervás, contra D . Ma
nuel Sánchez del Amor, para hacer 
efectivo un crédito de setenta y nue
ve mil seiscientas pesetas, se saca 
por segunda vez a la venta, en pú
blica subasta, por el precio de cien
to doce mil quinientas pesetas, la si
guiente 

F i n c a: 
Casa en construcción, número cien

to ochenta y siete de la calle 
de Bravo Murillo, de esta 
Capital, que constará de 
siete plantas, fuera de la 
zona del Extrarradio de esta 
Capital, afueras de la glo
rieta de Joaquín Ruiz Jimé
nez, distrito municipal y ju
dicial de la Universidad, 
que linda: al Este o facha
da, en línea de trece metros 
dieciocho centímetros, con 
la calle de Bravo Murillo; 
al Norte o derecha, entran
do, en línea de veintisiete 
metros treinta y cinco cen
tímetros, con el resto del 
solar de donde se segrega 
el que se describe, propio 
de D . Manuel López Mora-
to; al Sur o izquierda, en 
línea de veintisiete metros 
sesenta y cinco centímetros, 
con casa de D. Manuel La-
font; y al Oeste o testero, 
en línea de trece metros, 
con terreno que fué de don 
Maximiliano Loizaga, hoy 
casa construida. E l solar 
descrito afecta la forma de 
un cuadrilátero que encie
rra entre sus líneas una su
perficie plana horizontal de 
trescientos cincuenta y un 
metros cuadrados cuarenta 
y ocho decímetros, equiva
lentes a cuatro mil quinien
tos veintisiete pies cuadra
dos seis décimas, de los que 
están edificados doscientos 
ochenta metros, o sean tres 
mil seiscientos seis pies, 
destinándose el resto de la 
superficie a cinco patios de 
luces. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día quince de enero próximo, a las 
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once dfi su mañana, haciéndose 
constar: , i 1 • • 

Que no se admitirá postura algu-
L¡ que sea inferior al tipo en que la 
finca sale a. subasta. " 

Que para tomar parte en ella de^. 
benín consignar, previamente, los 
licitadores, en la mesa del Juzgado, 
el diez.'por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 

Que los autos y la certilicación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiérela regla cuarta del referido 
artículo ciento treinta y<.uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de maniftes-
t¡ en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-r 
don; y , tiup -

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en Ha 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, cinco de diciembre de • 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
|osé María de Antonio 

V.°B.° 
El ]ü/*z de primera instancia, 

^Rodríguez del Valle 
(A. -2.493) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos ejecutivos que se si

guen en el [uzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Madrid, Secretaría de D . Felipe 
González Bernabé, a instancia de la 
Compañía Comercial Ibérica, repre
sentada por el Procurador D. Santia
go Casas, contra D . Manuel Guerra 
Jiménez, sobre reclamación de can
tidad. 

Se sacan a la venta, por segunda 
vez, en pública subasta y con la re
baja del veinticinco por ciento (te, .ta 
suma que sirvió de tipo para la pri
mera, las fincas embargadas al deu
dor, que son las siguientes: 

, Primera 
Suerte de tierrajcalma, en la actualir 

dad con algunos naranjos, 
viña y olivos, con cabida de 
una y cuarta aranzada se
senta y medio estadales, .en 

, pago Redondo, término de 
Arabal. 

Segunda 
La suerte de olivar, con algunos e\ir 

ealiptosal sitio de ia$Mesas 
término de Paradas, con 
una cabitia de seis aranzá-
das. 

Tercera 
Suerte de tierra calma, plantada de 

huerta y cercada de vallados 
de pipas, que tiene un case-
ffo (Je. mmpportería de nue
va, construcción, situada en 
el pago de Carpía, término 
de Paradas, con cabida de 
seis fanegas y djez celemi
nes. 

Y la suerte de tierra, po-: 
blada hoy de naranjos y ár
boles frutales, al sitio de 
Carpía, pago del mismo 
nombre, término de Para
das,, por cabida de seis fane
gas y ocho celemines, que 
constituyen en la actualidad 
una sola finca con la ante
rior. 

Cuarta 
La suerte Ue tierra calma y olivar, 

al sitio de Trómpemelo, 
término de Paradas, de ca
bida de dos fanegas y nueve 
y medjp celemines;j y I 

Quinta 
-a suerte de, olivar, en pago de 

j Tromperuejp, término de 
Paradas, con algún terreno 
encalma 

L a primera de dichas fincas sale a 
Subasta en la suma de ciento óchen
la y siete pesetas con cincuenta cén
timos; lá segunda, en tres mil ciento 
cincuenta pesetas; la tercera, ea 
treinta y seis mil trescientas setenta 
y ciuco pesetas; la cuarta, en tres 
mil trescientas setenta y cinco pese
tas, y la quinta en setecientas cin
cuenta pesqtas,. 

Para cuya subasta, que será doble 
simultánea;en las Salas de audien-

ia del Juzgado de primera instancia 
el distrito de la Universidad de. Ma

drid, calle del General Castaños, nú
mero uno, y en el de Marchena, se 
ha señalado el día dieciséis de enero 
próxinio venidero, alas once y me
dia de su mañana. ,, 

L o que se hace público por el pre
sente, previniéndose; 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la suma 
por que cada íinea sale a subasta. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de la cantidad por que aquéllas salen 
a subasta. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales sobre alguna o todas las fin
cas, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; y 

Que la consignación del precio to
tal, se verificar^ dentro de los tres 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Madrid, veintiséis de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.—1 

Doctor José Santaló. —Ante' mí, Fe
lipe González Bernabé. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr. José Santaló 

(A.-2.499) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de providencia fecha de 

hoy, dictada,po,r el señor ¡uez Mu
nicipal del distrito del Congreso, de 
esta Capital, se sacan a la venta, en 
pública subasta,' por primera vez, 
una máquina de escribir, marca 
«Smith Premier», que ha sido tasa
da en la suma de ciento setenta y 
cinco pesetas, y un autocamión mar
ca «Mercedes», matrícula 39.709, en 
perfecto estado de funcionamiento, 
que ha sido valorado en la suma de 
seis mil pesetas, y cuyos objetos 
obran depositados: la primera, en 
poder de D . Lucas Pérez López, ca
lle de las Fuentes, número ocho; y 
el segundo, en el de D . Manuel V a 
lero, Plaza de San Martín, número 
tres, bajo; habiéndose señalado para 
que tenga lugar la celebración de 
este acto el día diecinueve del ac
tual, y hora de las once del mismo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle del Leóa, cuarenta y cuarenta 
y dos, donde radican los autos en 
que ha sido decretada la venta, se
guidos a instancia de D. Antonio 
Fernández, contra doña Agustina 
Vilar , advirtiendo a los licitadores 
no 3é admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y que, para tomar parte en la 
subasta, habrán de consignar, pre
viamente, en la mesa del Juagado, 
el diez por ciento dé aquélla. 

Madrid,,diez de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

(Firmado) 
Federico Enjuto 

(A.-2.490) 
P A L A C I O 

EDICTO D E U T A U Ó X 

En virtud de lo acordado en cum
plimiento de un exhorto procedente 
del Juzgado municipal de Vigo, di-

. manante de juicio verbal seguido a 
¡ instancia del Procurador D . Vicente 

Suarez, en su nombre propio, contra 
doña Antonia Kifón Díaz, última
mente vecjna de Madrid, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, por 
sí y en representación de sus hijos 
menores de edad, Luis César y An
drés Barallobre Rifón, sobre pago 
de seiscientas ochenta y cuatro pese
tas setenta y dos céntimos, se citaa la 
referida demandada, para-que el día 
treinta y ; uno del actual, a las once 
de la mañana, comparezca en el 
Juzgado exhortante, a contestar a la 
demanda; con la prevención de que, 
si no comparece, se seguirá el juicio 
en su rebeldía. 

Dado en Madrid, a diez de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Angel Jorro 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
. (A.—2.4%) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A R A B A N C H E L BAJO 

Se saca a subasta por segunda vez, 
el suministro de alumbrado por elec
tricidad de las vías públicas y de
pendencias municipales, con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación, todos los días 
hábiles de 10 a 14 desde esta fecha 
hasta el día anterior al señalado pa
ra la apertura de pliegos. 

E l precio tipo de dicho suministro 
es el de '25 céntimos de peseta por 
kilovatio, con un consumo mínimo 
de 120.000 kilovatios anuales, siendo 
gratuito el fluido para las lámparas 
de las dependencias municipales, y 
pagándose las facturas dentro del 
mes siguientes al del consumo. 

Las proposiciones para optara la 
subasta, se acomodarán al modelo 
que se inserta al final, presentándo
se en pliego cerrada al oficial mavor 
de la Secretaría o quien haga sus ve
ces, todos los días hábiles "que me
dien desde la fecha de este anuncio 
hasta el anterior al señalado para la 
apertura de pliegos, duiante las ho
ras de once a trece, acompañándose 
por separado a cada proposición, el 
resguardo del depósito provisional 
de 1.500 pesetas. L a fianza definitiva 
será de 3,000 pesetas. 

L a apertura de pliegos tendrá lu
gar el d(a 12 de enero próximo, a las 
doce horas, en la Sala Consistorial, 
cuyo acto se efectuará del modo pre
venido en Las reglas 8.a y siguientes 
del artículo 15 del Reglamento de 
Contratos municipales de 2 de julio 
de 1924, observándose en la presen
tación de pliegos, los preceptos con
signados en el citado artículo 15. 

Los documentos acreditativos de 
la representación de personas o en
tidades, deberán ser bastanteadós 
por el Letrado Consistorial 

Lo que se hace público por medio 
del presente, que expido en Cara-
banchel Bajo, a 12 de diciembre de 
1931. — E l Secretario. Medardo^ 
Alonso. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel se
llado de la clase 6.*). 

Don... , que vive en..., bien ente
rado de las condiciones facultativas 
y económico-administrativas, me
diante las cuales se saca a subasta 
el suministro del alumbrado público 
por electricidad, del término muni
cipal de Carabanchel Bajo, que com
prende también el de la Casa Con
sistorial y demás dependencias mu
nicipales, se compromete a tomar a 
su cargo el servicio al precio tipo 
expresado en la condición tercera 
o con la baja de... por ciento en le
tra y con sujeción a las demás con
diciones del pliego respectivo. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E. - 941) 

T O R R E L O D O N E S 
E l día 21 de diciembre próximo 

tendrán lugar en esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, las siguientes subastas: 

De doce a una, el arbitrio sobre 
bebidas espirituosas y alcoholes, 

?ara el año de 1932, por el tipo de 
.500 pesetas (tercera subasta). 
De una a dos de la tarde, el servi

cio de limpiezas y recogida de basu
ras a domicilio, para el año natural 
de 1932, por el tipo de 2.500 pesetas 
(segunda subasta). 

Los respectivos pliegos de condi
ciones se hallan de manifiesto en 
Secretaría, durante las horas hábiles 
de oficina. 

Torrelodones, 11 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Francisco Urosa. 

(Núm. 4.066) (E.—944) 
L O Z O Y A 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuestó municipal ordi
nario para 1932, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y tres 
días más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo, las reclamacio
nes que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde con arre
glo al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente. 

Lozoya, a 2 de diciembre de 1931'. 
E l Alcalde, Ricardo Serna. 

(Núm. 3.865) 
T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las ordenanzas de arbitrios munici
pales, para el presupuesto ordina
rio del ejercicio de 1932', desde esta 
fecha y por término de quince días, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones contra las 
mismas. 

Talamanca de Jarama, a 2 de di
ciembre de 1931.--El Alcalde, Ber
nabé Marina. 

(Núm. 3.866) 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Con fecha 23 de los corrientes ha 
quedado expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el presupues
to ordinario que ha de regir en el 
próximo año de 1932, aprobado por 
el Ayuntamiento en la sesión del 
mismo día, quedando a disposición 
del público para que interpongan las 
reclamaciones que se estimen con
venientes, las cuales en unión del 
mismo, serán elevadas al señor De
legado de Hacienda. 

Torrejón de Ardoz, 29 de noviem
bre de 1931.—El Alcalde, Luis Fer
nández. 

(Núm. 3.807) 
E L V E L L O N 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 19á2. estará de ma-



oifiesto al público, en la Secretaría ¡ intuvsado. él cual entregará a su 
de este Ayuntamiento; por espacio1] vez, en concepto dé inscripción, 25 
de quince días, durante cuyo plazo,1 * n i ^ ' t . - m 

pódnín los vecinos prfcsenw' contra 
el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al artí
culo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

E l Vellón, a 28 de noviembre de 
1931. — E l Secretario, Luis S. Olalla. 

(Núm. 3.754) 1 

C A B A N J L L A S D E L A S I E R R A 
Aprobado por este Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejercicio de 
1932, se anuncia al público que-esta 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, durante el plazo de 
quince días, a partir.de la publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la prq-
viilcia, para que pueda ser exami
nado por los contribuyentes y enti
dades interesadas, y formularse ante 
el seño? Delegado "de Hacienda las 
redamaciones pertinentes. 

Cábanillas de la Sierra, 2 de di
ciembre de 1931.—El Alcalde; V i 
cente de Guzmán. 

(Núm. 3.880) 
M O S T O L E S 

M À & T ^ t è 1 Dfe1 D ICIEMBRE D E 193! 

,'IUJKfl 

BftJJ 9<J 
IjliJ 9Íi Q 
. . . . . . f . l 

Aprobado por el Ayuntamiento se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría 'de este Municipio, por es
pado de quince días y otros quince 
más, el presupuesto municipal ordi
nario para 1932. 

Móstoles, 28 de noviembre de 
1931.— E l Alcalde accidental, Moisés 
Rodríguez. 

(Núm. 3.876) • 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Vacante en este Ayuntamiento la 

plaza de Oíicial segundo de lá Se
cretaría, dotada con el sueldo anual 
de 1.700 pesetas, por el presente se 
convoca oposiciones libres para pro
veerla en propiedad, con arreglo a 
Las seguientes bases: 

1.*" Los examenes tendrán lu£ar 
en, este Ayuntamiento, a los dos me
ses de publicarse este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , contados desde el 
día siguiente, ante el Tribunal for
mado así: Presidente, D . Fabriciano 
Benito Ocaña, Alcalde Presidente, o 
Teniente de Alcalde en (Juren defe
que; Vocales: D . José Segura Lago, 
funcionario del Gobierno Civ i l ; don 
Manuel Navarro Sánchez, Conc ejal; 
D , Mariano Mingo Andrés, Secreta
rio de la Corporación, y D . J e s ú s 
Gómez Roche, Maestro Nacional 
más antiguo de esta localidad; Se
cretario, D . Constantino Hurtado, 
Interventor accidental. Si el día en 
queha\*ande comenzar los exáme
nes resultare feriado, empezarían 
en el primer día hábil siguiente. 

2. a Para ser admitido, a examen 
se requiere: Ser español, yarón, ma
yor de quince años; observar bue
na conducta;1' no tener defecto físico' 
qué imposibilite el ejercicio del car
go y carecer de antecedentes pena
les, cuyas circunstancias se acredi
tarán acompañando a la instancia 
los siguientes documentos: Certrh-
c a c i ó n d e nacimiento del Registro 
Civ i l , legalizada, si es de fuera del 
territorio de La Audiencia Territo
rial de Madrid; certificación de la 
Alcaldía del punto de residencia; 
certificado expedido por un'Médico 
titular, y certificación del Registro 
de Penados y Rebelde-

3.* Las solicitudes se presenta
rán en esta Secretaría municipal, en 
el plazo de treinta!días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en que 
apareexcu el anuncio de convocato
ria en el BOLETÍN OFICIAL , consig
nándose eri aquéllas el domicilio deí 

pesetas. 
4.* ,. Los ejercicios serán dos: tmo 

práctico y otro teórico. 
E l práctico consistirá en resolver 

por escrito el tema que se saque a la 
suerte de entre los formados previa
mente por el Tribunal, que versarán 
sobre redacción de actas, tramita^-
¿ion de expedientes o cualquier otra 
materia de las tratadas en el progra
ma eme redirá para el otro ejercicio. 
La duración del mismo no excederá 
de tres horas. 

Este primer ejercicio será elimina-
torio', sin que pueda pasar al segun-

el opositor que no lo apruebe. A 
tal'éíecto, se considerará desaproba
do el opositor que no reúna 2o pun
tos, pudiendo conceder de l f Í I 1 10, 
cada miembro del Tribunal. 

Y el teórico consistirá en ^contes
tar durante media hora a cuatro te
mas sacados a la suerte del progra
ma. En este ejercicio cada miembro 
del Tribunal podrá conceder de 0 a 
\l) mmtos. 

O L * £1 programa que ha de regir 
en estas oposiciones es el aprobado 
con carácter mínimo por Real orden 
íie 25 de enero de 1926, sin otra 
adición' que habrán de contraerse a 
la legislado*: vigente de materias d-e 
que trata. 

6. a Para que funcione el Tribu
nal ha de haper presente **! rueños 
tres de sus miembros, y antes de 
terminar cada~«aí>i¿n á&liíkará los 
ejercicios anunciándolo al p¿bJico, y , 
terminada la oposición elevan! al 
Ayuntamiento la correspondiente 
propuesta unipersonal. 

Las anteriores bases están a pro"-
badas por eL Ayuntamiento así como i 
la presente convocatoria. 

Colmenar de Oreja, 9 de diciem
bre de 1931.—El Alcalde, Presidente 
del Tribuna] (Firmado). 

(Níífn. 4.029). • ( E - -43) 

V A L L E C A g 
Aprobado por el Ayuntíiniienío el¡ 

presupuesto municipal formado para 
| él próximo ejercicio de 1932, se exi-
pone al público durante el plazo de 
quince días, para que en este térmi
no y otro de quince días, se pueda»? 
interponer ante el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Jas reclama
ciones que contra el mismo *c con
sideren oportunas por los motivos 

3ue se expresan en el artículo 301 
el Estatuto municipal. 
Asimismo se exponen al público 

por quince, días, las ordenanzas apro
badas igualmente por este Ayunta
miento, para regular las exacciones 
municipales comprendidas en el pre 
supuesto aprobado para que de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 322 y 323 del mencionado 
texto legal, puedan impugnarse ante 
el Ayuntamiento por los motivos 
que se expresan en el segundo de 
\bs preceptos citados, al objeto de 
(|ue se: eleven tales reclamaciones 

rior, para atende*ia,lds' pagos del 30 J sc^-ecerrado, en la Mayoría de este 
por-100á€lósanos 1924-25, 1V25-20 I Regimiento, durante el plazo de 
y 192?, representación del Ayunta- 1 

miento1 ert comisión de Servicios, 
Conservación y reparación de fuen 

(es y calles, funciones y festejos y 
eparación'del cementerio. 

Y se hace público en cumpliente 
d é l o dispuesto por el articuló t2del 
Reglamento de Hacienda Municipal, 
con el fin de que puedan hacerse re
clamaciones durante quince dfa^ 
contados desde el siguiente a la in
serción de este anuncio ert' el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia: 

Chozas de la Sierra, a 26' de. no
viembre de 1931.—El Alcalde, Eu
genio Candela. 

(Núm. 3.756) 

rttffítf 

Banco Hipotecario de España 

' Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 62.868, expedMo por 
este Banco en 12 de Julio de 1929, 
en representación de pesetas nomi
nales 27.500 en 55 Cédulas hipoteca
rias' 6 por 100, números ' 146.880 a" 
889, 432.47Q a 493, 454.053 a 73, a 
favor dé D . Angel Pulido Fernán-
pez y <Joña Emina Martín Pizá, in
distintamente, se pone en conoci
miento del público, de conformidad 
con lo dispuesto eirel articulo 41 del 
Reglamento íje cuentas corrientes, 
para que el que se ct&a con. derecho 
a reclamarle lo verifiqué dentro del 

(')lázb de dos meses, a contar desde 
a inserción .de £.ste primer ámmdo; 

paciéndose presenté que, eVnirado 
ui'ctíO pjazo sin reclamación dé 
Cero, se expedirá nuevo resguardo 
¿upheado, quedando anujado el pií- j 
tóiéro'f'SÍfl r e s p o n s a b i l i d a d ' t t o - j 
jablecimíentb. 

Madrid, 14 de diciembre .de Í931, 
E l Secretario, Eduardo Leclere y 
Méndez. . 

(A.—2.492) 

j %4V 
tjreinta días, a contar de la fecha üel 
primer anuncio, debiendo atenerse l 
a los precios límites y característi, 
í a sbue 'desc r ibe la Orden circular 
de 19 de diciembre de 1930 («Diario 
Oficial» número 287) y condiciones 
prevenidas en Orden circular de i j 
fle octubre de 1930 (D. O. número 
223) y 27 de marzo del corriente año 
(D. O. núm. 73). 

L a Junta adjudicadora del R*g¡. 
miento relativa al concurso se.re-
u n i r á e l d í a 20 de enero de 1932, a 
jas once horas. 

EL irirporte del anuncio será de 
cuenta del constructor o constructo
res a quienes se le adjudique. 

PRENDAS Q U E SE CITAN 
400 guerreras algodón kaki; 300 

pantalones algodón kaki. 
Viciüvaro; 7 de diciembre de 1931; 

E l 1 Comandante Mayor (firmado). 
(E:—396 bis) 

Comité Paritario Interloca! de 
Industrias Químicas de Madrid 

A V I S O 
, Aprobadas definitivamente lasa
ses para los contratos de traDafd<en-
tre patronos y obreros de la indus
tria de lamparillas, según el ejem
plar de ellas, que se halla de mani
fiesto en este Comité, se hace saber 
4uéeomett#ná:n a regir ge§de Ja, \y\-
blicácíón de este' aviso en 'esté m 
Ietín. 

Madrid^ doce de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

' ' (A . -2 .40 7 i 
; i 

i 

j Banco de Ahorro y Construcción 
(Sociedad Cooperativa de Crédito) 

M 4 R P f D ; IJ. 

clon, las mencionadas ordenanzas an j 

ite la Delegación de 'Hacienda de la 
provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Vallecas, a 12 de diciembre de 
l93lt,^-El Alcalde, Amos Acero. 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
1 jà Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha acordado propo
ner al mismo, la habilitación de un 
efédito de 8.685 pesetas, con impu
tación a los capítulos I, II, VII , X I , 
XI11 y NIX del presupuesto ordina
r i ) 4el año actual, y que ibabpá de cu
brirse con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del año ante-

Por acuerdo del Consejo de A d 
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a Junta .general de asocia
dos, extraordinaria, ,que,fee¡ peleara-
táen/el dpmicilio social, calle de 
)'uanBtavpj, número W-i d e est^ 

• pi^al, eldía ffi m ,enero de 1^32, a 
1 las once de la mañana, bajó él si

guiente 
ORDEN DF.L OÍA 

M Lectura y aprobación del acta 
de ia sesión anterior. 

2. ° Posición de la Cboperativa 
ante el Estatuto del Ahorro. 

3. ° Modificación de Estatutos y 
de las condiciones de gestión. . 
; Se recuerda a los asociados lo 

prevenido eñ los artículos 50 al 64 
2 los Estatutos y se advierte, asi-
ismo, que {Jara esta convocatoria 
Junta se tiene en cuenta lo dis

puesto en el artículo 90. 
Madrid, 12 de diciembre de 1931. 

E L Vicepresidente del Consejo de 
x^dministracioiy José J o r d á n de 
Urríes fMarqués de Velii la de Ebro). 

(A.-2.502) 

2. regimiento de Artillería ligera 
í en (• n<-./ ; "»>b i / i ; . • 
Necesitando adquirir este Cuerpo 

las prendas menores que a continua
ción se detallan, se abre público 
cfcncurso para que los constructores 
que lo deseen presenten modetos 
c6n marcas y nombres en paquetes 
precintados, y las proposiciones en 
papel 4e la octava clase, sellado y 

Aprobadas definitivamente las ba
ses pm*a los contratos de trabajo en
tre patronos y obreros de la indus
tria de Llnófeum y Límcrusta. ^e-
§ún el ejemplar de ellas que se halli 

e' manifiesto en este Comité, se ha
ce saber que comenzarán a regir 
desde la publicación de este aviso en 
este Boletín. 

Madrid, doce de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. I 

' (A.—2.498) cLidj* 
- — ? 

Comité Paritario Interlocal de 
Industrias de la Construcción 

de Madrid 

Aprobadas por este Comité las 
bases de trabajo para el oficio! de es
tucadores a la catalana, que han de 
regir ért lá jurisdicción del mismo, 
en sus oficinas, San Marcos, 37, po
drán examinarle djehas, bases,' üik 
lante el plazo de veinte días, a con? 
tar de la publicación de este anun-
ció, dé cjnco y media a ocho de la 
noche, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y nueve del 
Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional vigente. E l Se-
'cretárró,' Jaime Morella.—Visto bue
no: E l Presidente, Luis de Azcárate. 

(A-2 .495) 
iUiiiiiiiiiiii»MMiiiiiinn»iiii»uuwnwTnntn. 
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